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Vamos á e.Yaminar los hechos que re¬
sultan del acta del Juicio verbal de fal¬
tas celebrado en Navas del Madroño
á 17 de Febrero de 1875, siendo el de¬
mandante D. Andrés Pascasio Moreno,profesor veterinario de primera clase,
establecido en la citada villa, y el de¬
mandado Cipriano Nevado, deoficio herrero, contra ^ cual se hablan
formulado diferentes denuncias por ser
intruso en el ejercicio de la Facultad de
Veterinaria.
Nuestros lectores conocen ya el actaá que nos referimos, que se halla inserta

en nuestro articulo editorial correspon¬diente al número anterior de este pe¬riódico. De esa acta resultan los çi-.
guientes

HECHOS.
1.® Que el D. Andrés Pascasio Mo¬

reno habla denunciado diferentes veces,

desde Julio de 1873, al Avila Nevado
por haberle visto herrando en distintos
dias y ocasiones, y constarle que carecía
de título que le autorizase para ejercerla profesión de herrador.
2.° Que el denunciante habla formu¬

lado ante el Alcalde de Navas del Ma¬
droño sus denuncias, y que esta autori¬
dad, dudando si el asunto seria 6 no de
su competencia, acudió en consulta al
señor Gobernador de la provincia, quien
despues de trascurrido año y medio, en30 de Enero de 1875, dijo al Alcalde,
que el denunciante D. Andrés Pascasio
Moreno debía acudir con sus denuncias
á los tribunales ordinarios, por ser á és¬
tos á los, que compete corregir las intru¬
siones en el ejercicio de las facultades
científicas, por estar previstos y pena¬
dos estos hechos en el libro 3.® del Có¬
digo penal.

3.® Que miéntras el diligente gober¬
nador de la provincia se tomó el tiempo
que creyó necesario para declararse in¬
competente en este asunto, el Avila Ne-
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vado continuó, como intruso, ejerciendo
la profesión de herrador, sin que el Don
Andrés Pascasio Moreno tuviera en tan¬
to á quien dirigirse con sus justas que¬
jas, formuladas ya y pendientes de su¬
perior resolución.
4;° Que conociendo por fin el dic¬

tamen del Gobernador de la provincia
el profesor D. Andrés Pascasio, y per¬
sistiendo el Avila Nevado en intrusarse
en la profesión de herrador, el primero
de estos entabló ante el Juzgado mu¬
nicipal, y en consonancia con la opi¬
nion de la autoridad civil, el juicio de
cuya acta resultan los hechos que va¬
mos anotando.

5.° Que la parte demandada, ó .sea el
herrero Avila Nevado, al contestar de¬
claró , que efectivamente ha herrado
ganado vacuno, sin tener titulo que le
faculte para ello; pero que lo ha i.echo
con autorización verbal del profesor ver-
terinario de primera clase D. Simon
Teomiro Homero, de quien es criado ó
sirviente.

6.'' Que el que contesta e.stipula por
sí con los ganaderos el precio del herra¬
do y del herraje; que e.ste último lo guar¬
daba, por ser el herraje de su propiedad,
y que el precio del trabajo lo entregaba
al D. Simon Teomiro, quien le daba lo
que era de su voluntad.
7." Que á estas declaraciones termi¬

nantes el D. Andrés Pascasio Moreno
replicó que no solo es el Avila Nevado
quien afirma que el D. Simon Teom'ro
Romero le haya dado la autorización á
que aquel se ha refierido, sino que el
mismo Sr. Romero en comparecencia
celebrada en 12 de Julio de 1873 ante el
a!c.alde de Navas del Madroño á instan¬
cias del D. Andrés Pascasio, declaró:
que es cierto que ha dado autorización
al Cipriano Avila para que en su nom¬
bre pueda herrar reses vacunas, creyen¬
do quo al obrar así ejercita un derecho
que las leyes le conced'.m.

8." Que de la comparecencia anterior
se sacó testimonio, ó copia certificada,
que se remitió al Subdelegado de Vete¬
rinaria del partido, D. Manuel Caste¬
llano, para que é.ste pudiera evacuar en
verdad y cio'conciencia de los hechos
un informe que sobre este asunto le ha¬
bla pedido el señor Gobernador de la
provincia.
9.° Que á pesar de lo manifestado por

el ü. Simon Teomiro, el Avila Nevado
no es dependiente suyo, puesto que no
hay quien le haya visto herrar en su
banco, ni mucho ménos bajo su vigilan¬
cia, único medio de hacerlo en calidad
de dependiente ó mancebo, cuando no
se posée ni aun el título de herrador.

10. Que lejos do trabajar bajo los
cuidados del D. Simon Teomiro, el Avila
Nevado trabaja por sí sólo en su casa,
donde tiene la frágua de que se sirve en
su oficio de herrero; que trabaja tam¬
bién como herrador en un patio del Don
Simon Teomiro; pero que nunca se le ha
yisto ni en el banco de éste, ni bajo su
inmediata vigilancia.

11. Que el Subdelegado de. Veterina¬
ria del partido habla manifestado oficial¬
mente al alcalde, que las disposiciones
vigentes no permiten en modo alguno
que quien no tenga título profesional
ejerza el herrado, y que sólo por tole¬
rancia podria esto consentirse, cuando
quien lo ejerciera fuese dependiente ó
mancebo del profesor y trabajara preci¬
samente bajo la inmediata dirección y
responsabilidad de egte último, casos en
los cuales es notorio que no se encuen¬
tra el Oipriano Avila Nevado.

12. Que el señor fiscal municipal,
en presencia de los anteriores hechos,
y teniendo en cuenta lo ordenado én la
superior disposición circular de 19 de
Marzo de 1847, hoy en vigor, por la cual
se exige para herrar el título correspon¬
diente, del cual carece el herrero Avila
Nevado, quien tampoco es mancebo del
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D. Simon Teomiro,ni de otro algun ve¬
terinario , oJbèitar ó herrador ; opinó
que por primera vez se le impusiese la
multa de cinco pesetas, condenándole
además en las costas y g-asfos del juicio.

13. Que el anterior dictáinen fué
elevado á sentencia por el señor Juez
iminicipal.
Tal es la suma de hechos que arroja

el acta que publicamos en nuestro nú¬
mero anterior. Vengamos ahora al exá-
raen de e.-tos hechos.
El primero de todo.s, el que constituye

el fundamento de las justas quejas y de
las pertinentes denuncias del profesor
D. Andrés Pascasio Moreno, es el hecho
incuestionable, público y notorio, pro¬
bado y confesado por el herrero Cipriano
Avila, de que é.ste sin litulo de veteri¬
nario, ni de albéitar, ni de herrador, se
dedica á herrar ganado vacuno, opera¬
ción que no puede legalmente ejecutar
quien no posea alguno de aquellos tí¬
tulos.
Tras e.sa falta, abuso ó delito que to¬

dos estos nombres tiene, sobre cuya
comisión no hay duda posible, porque
nadie lo niega, ni aun quien lo comete,
ni tampoco quien voluntariamente se
hace cómplice de la infracción de la
ley, declarándose amparador de quien la
barrena; tras la perpetración del delito,
vemos sus denuncias, denuncms formu¬
ladas ante autoridad competente, el Al¬
calde de la localidad, y formuladas por
quien estaba en el deber de hacerlo asi,
por' un profesor veterinario, testigo y
victima á la voz de las infracciones de
ley que se cometen por medio de intru¬
siones en el ejercicio de su facultad.
El Alcalde' duda, no conoce á dónde

alcanzan las facultades de su autoridad,
no sabe que es él el encargado de velar
por el cmmplimiento de las disposiciones
de carácter gubernativo, y acude en con¬
sulta á su superior jerárquico, el Gober¬
nador civil de la provincia.

Pero, ya se vé, la provincia de Càce¬
res, á la cual corresponde Navas del
Madroño, tiene 225 pueblos; y esto basta
para comprender que el señor Goberna¬
dor tendrá muclias ocupaciones ; por
otra parte, la consulta del Alcalde de
Navas del Madroño se referia á la queja
de un pobre veterinario lastimado en
sus más legítimos derechos por infrac¬
ciones de ley, y los derechos de un ve¬
terinario son cosa harto taladi para que
el señor Gobernador se molestara en

despachar, no ya con urgencia, sino
oportunamente, la consulta de la auto¬
ridad local; y, en efecto, el señor Go¬
bernador tardó año y medio, como ya
hemos dicho, en contestaral Alcade para
que éste, á su vez, lo hiciera al profesor
de Veterinaria diciéndole que podia acu¬
dir con su querella á los tribunales de
justicia.

Lo mejor que se puede pensar de quien
imr aquel tiempo fuera Gobernador de
Càceres, es que su diligencia en el cum¬
plimiento de sus deberes, corria parejas
con su conocimiento de las disposiciones
de carácter gubernativo que actual¬
mente se hallan en vigor. Entre estas
disposiciones figura el Reglamento de
las Suhdelegaciones de sanidad, del rei¬
no del 24 de Julio de 1848, aprobado por
S. M. y firmado por el Ministro de la
Gobernación, D. Luis Sartorius, Regla¬
mento cuyo art. 2.° establece entre otras
la .sig-uiente obligación:

«■2.* Cuidar de que ninguna persona
ejerza el todo ó parte de la ciencia de
curar .sin el correspondiente título... et¬
cétera.»

Acaso el señor Gobernador, que no se
creia competente para vigilar por el
cumplimiento de las disposiciones gu¬
bernativas, ignoraba también que el
herrado es una operación quirúrgica, que
no puede legalmente ejecutarse por
quien carezca de título que para ello le
faculte.



4 GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

De todos modos, es lo cierto que el se-
fior Gobernador desamparó en su dere¬
cho al profesor D. Andrés Pascasio Mo¬
reno, a quien reservó lo que éste tiene
refeervado por las leyes ic.ucho ánles de
que se lo concediera el señor Goberna¬
dor, á saber, el derecho de acudir á los
Tribunales de justicia en persecución
de un delito probado y públicamente co¬
metido.

Tras estos procedimientos viciosos 3"
dilatorios, el D. Andrés Pascasio More¬
no acude efectivamente al Juzgado mu¬
nicipal, y alli, por la denuncia, por la
confesión del Avila Nevado y por la de¬
claración del profesor D. Simon Teomiro
Romero, resulta indudable la intrusion
del herrero Avila en la profesión de ve¬
terinario ó herrador, de la cual no tiene
titulo. Y resulta más; resulta que ni
aun como mancebo debia herrar, puesto
que las disposiciones vigentes no hacen
excepción alguna en favor de los man¬
cebos, y toda vez que ni aun en esta
condición podia herrar por tolerancia,
como acontece en casi todos nuestros
pueblos; esa tolerancia sólo puede al¬
canzar á los mancebos que trabajan bajo
la dirección, bajo la inspección, bajo la
mirada de su maestro.
¿Trabajaba asi Avila Nevado ? No;

nadie le ha visto en el banco del profe¬
sor D. Simon Teomiro. No trabajaba ni
bajo su dirección, ni bajo su inspección,
ni bajo su mirada; á lo sumo herraba en
un patio del Teomiro, tal vez por la sola
razón de que alli tenia el espacio nece ■
sario para practicar'aquella operación.
Y buena prueba de que el Avila Ne¬

vado herraba por su cuenta es, que, se¬
gún lo dicho por él mismo, el herraje
que ponia era de su propiedad y lo co¬
braba por si y directamente de los due¬
ños del ganado, como cobraba también
el precio de su trabajo personal, que
luego partia con el profesor D. Simon
Teomiro, à voluntad de éste.

¿Cabe en lo posible suponer que Jtal
modo de trab:ijnr y cobrar, tal division
en las cantidades que se cobran del pre¬
cio del herraje y del precio del herrado
puedan existir en el establecimiento de
un profesor acreditado y digno, como
lo es indudablemente el Teomiro Ro¬
mero ?

Lo extraño, lo incomprensible aqui es
que este profesor se haya con.stituido en
amparador de un intruso, pretendiendo
cubrir bajo el manto protector de su ti¬
tulo abusos ó delitos penados por las le¬
yes, y que n o pueden existir sin qu ;-
branto de la dignidad de la clase á que
pertenece el D. Simon Teomiro, y sin
menoscabo de los intei-eses de uno de
sus compañeros de profesión.
Todos los dias, de todas partes se al¬

zan de la clase de profesores veterinarios
sentidos clamores contra la inconcebi¬
ble tolerancia que las autoridades guar¬
dan á los intrusos en aquella facultad,
y nada más justo; ¿pero quién habia de
suponer que llegase un dia en que esos
clamores debieran extenderse contra los
mismos profesores, por ser ellos ampa¬
radores y cómplices en los casos de in¬
trusion ?
- Y, sin embargo, tenemos un ejem¬
plo, un ejemplo verdaderamente doloro¬
so, el que nos ofrece D. Simon Teomiro
diciendo, en el acto de comparecer ante
una autoridad, que es cierto que Avila
Nevado trabaja como herrador sin titulo
que para ello le faculte; pero que, sin
embargo, puede trabajar, porque él, el
D. Simon Teomiro,lo manda en su nom¬
bre á herrar reses vacunas, asistido por
el derecho que la ley le concede.
¿Qué ley es esta en que se apoya el

Sr. Teomiro Romero? ¿Dónde está esa
ley que deroga todo lo dispuesto en
otras le3'es y reglamentos contra las in¬
trusiones en las facultades médicas?
¿Quién es D. Simon Teomiro para auto¬
rizar á nadie contra lo que las leyes dis-
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ponen, para que sin titulo alguno pueda
ejercer una profesión?
Si el Avila Nevado fuera realmente

un mancebo, si trabajara bajo el celoso
cuidado de un profesor como el Teomiro
Romero, nada tendríamos que decir;
jiero cuando sucede todo lo contrario,
¿cómo hemos de g'uardar silencio?

Si lo expuesto en juicio por el Teo¬
miro Romero tuviera algun valor legal,
¿quién duda que el Sr. Romero con solo
<lecir: ese es dependiente, criado ó man¬
cebo mió, pondria á quien tuviera por
conveniente en condiciones de ejercer
la profesión de herrador?
Pero esto no es asi: el* Sr. Romero no

es un juez arbitro para autorizar á sus
protegidos con el fin de que éstos pue¬
dan legalmente usurpar las facultades y
derechos de los verdaderos profesores.
Todo esto hubo de tener en cuenta, sin

duda alguna, el señor fiscal municipal,
que con sensatez y justicia dió el dictá-
meu que ya conocen nuestros lectores,
contrario á las pretensiones del Avila
Nevado y á los patrocinios de ilegalida¬
des del D. Simon Teomiro Romero; y no
ménos justo se mostró el señor Juez mu¬
nicipal al dictar sentencia conforme con
el dictámen fiscal.

¿Qué ocurrió despues en otro tribunal
superior? ¿Cuál es la situación en que se
encuentra al prepeute el D. Andrés Pas-
casio Moreno? ¿i qué recursos leg-ales
puede éste apelar en las circunstancias
á que ha quedado reducido?
Objeto han de ser las respuestas á las

anteriores preguntas de nuestro próxi¬
mo artículo, último que nos proponemos
consagrar á las intrusiones que existen
en el pueblo de Navas del Madroño.

}

PARTE CIENTÍFICA.
DISCURSO

pronunciado en la Real Academia de Medicina
para la recepción pública del académico eleclo
D. Manuel Prieto y Prieto, profesor de Vete¬
rinaria, el día 23 de Diciembre de 1877.

(Conclusion.)

VII.

Cuál sea la importancia altísima y tra.s-
cendental del estudio de la nutrición, no he
de decirlo jo; cuáles sus relaciones con la
moral pública, la criminal estadística, el
porvenir de los pueblos, la grandeza de las
naciones y el arte dificilísimo, hoy más que
nunca, efecto del período de transición por
que atravesamos, de gobernar á los hombrea,
vosotros las conocéis y apreciáis en su justo
valor.

Guando el placer intenso sustituye al goce
moderado, cuando la fiebre de un utilitaris¬
mo vergonzante abrasa las conciencias; cuan¬
do hay sociedades en las que el hombre vive
para comer y no come para vivir, y la gula
relaja los estómagos y torpes ambiciones
perturban el corazón , y la liviandad más
torpe apaga el nérveo finido, y la vida tropie
za en la orgía para caer en la bacanal, y los
resortes anatómicos se oxidan y las manifes¬
taciones fisiológicas profundamente se per¬
turban, y falta la severidad en las costum¬
bres y sobran el capricho y la avidez de emo¬
ciones que envenenan la nutrición, y las
fuerzas se agotan, y las predisposiciones
morbosas hereditarias aumentan , y las adi-
namias cunden, y los cuerpos se pudren len¬
tamente; entónces, señores académicos, los
pueblos que sóbrios un dia, fueron libres y
grandes, borran con las heces de la crápula
sus gloriosísimos anales. Enmuellecidos y
torpes descienden por la via de la infamia á
la afrenta de la esclavitud, y roto el Código
déla moral y toda sobriedad proscripta, apa¬
recen dias temerosos, en los que el hierro y
el fuego escriben en las tablas de la historia:
Aqai fué Babilonia, aquí Ninive, aqui Orscia,
aquí Roma.
La nutrición y la moral jamás se separan;

la fisiología y la ciencia social caminan de
acuerdo.
Las razas vigorosas, los pueblos enérgicos
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y altivos sienten dentro de sí el vigor normal
de una vida llena y completa que arranca de
una nutrición normal y vigorosa, y difunde
por las arterias del cuerpo social el liquido
generoso y potentísimo que nutre esas civili¬
zaciones poderosas, de cuyo seno brotan sa¬
bios admirables, artistas jigantes, héroes
altivos, y en que la familia es un santuario,
y el hogar una fortaleza inaspugnable al cri¬
men y al vicio, y la patria el amor del alma,
y la justicia el ángel guardian de las institu¬
ciones, la propiedad y las personas.
Perdonadme si me amparo aun de vuestra

benevolencia, condensando en forma aforísti¬
ca cuanto acabais de oir por medio de los si¬
guientes enunciados:
1." La nutrición se inicia en la propaga¬

ción del ser desde el instante en que la vexí-
cula germinativa ha sido fecundada.
2." Los séres en zoología como en botáni¬

ca, obedecen en sus evoluciones al movi¬
miento nutritivo que los origina siempre.
3.° La nutrición reclama, en sus manifes¬

taciones, el concurso que utiliza de los reinos
animal, vegetal y mineral.
4.° La sangre, en la zoológica escala, es

el repertorio y el Proteo de los fenómenos ex¬
ternos como íntimos de nutrición.
5.° El mecanismo nutritivo se compren¬

de, bajo el punto de vista físico, bajo el quí¬
mico y bajo el orgánico por la difusión en
toda la economía de los materiales de resis¬
tencia al movimiento eliminador y de reno¬
vación de todos los séres.
6.° La nutrición presenta intensidades

rítmicas, normales ó anormales en armonía
con la intensidad funcional de todos los indi-
•tiduos.
1.° El movimiento nutritivoes constante,

fatalista, ciego; cuanto en la organización
penetra, en la misma se funde ó es expul¬
sado, no hay añnidades nutritivo-electivas.
8." Los productos patológicos, más ó me¬

nos rápidamente formados, los cambios ó
alteraciones de líquidos en la economía, obe¬
decen á movimientos de nutrición pertur¬
bada por numerosas causas aparentes ó au¬
xiliares.
9.° El medio en que los séres viven con¬

tribuye poderosamente á su nutrición.
10. Los flúidos, en su especial mecánica,

aun no bien estudiada, y el aire y el agua,

son verdaderos alimentos, enérgicos agente.?
activos ó concomitantes de las nutritivas
metamórfüsis.
11. Las manifestaciones anímicas ejer¬

cen un influjo extraordinario en los fenóme¬
nos de nutrición del hombre.

12. El estudio de la fisiología y el conoci¬
miento de las leyes que presiden á la nutri¬
ción como parte de aquella ciencia, son inte¬
resantes y reclaman toda la atención y cui¬
dado por parte del legislador, como del mo¬
ralista, como del filósofo, como del político,
por las grandes relaciones que tienen con la
ciencia social y sus trascendentalísimas apli¬
caciones á la vida práctica.
He terminado mi trabajo.
Como habéis visto, como saoeis perfecta¬

mente, el sér organizado es una máquina; el
resultado de cuya inmeasa actividad se resu¬
me en una palabra: asimilación sinónima de
vida.

\Fnerza y materia\ ha gritado Büchuer, que¬
riendo explicar matemáticamente desdo la
vibratilidad celular hasta las manifestacione.s
psíquicas.
A este grito ha contestado el doctor Hu¬

bert con el de ¡ Rspírilu, y material
El por qué do la actividad formadora, el

por qué de los íntimos destellos creadores, el
por qué de las variaciones de condensación,
yace sumido, doloroso es decirlo, en las ti¬
nieblas de los misterios embriogénic js, tanto
higiológicos, cuanto patológicos.
Las hipótesis atrevidas de Lamarck un

dia; los esfuerzos de imaginación de Dir-
winluego,las inventivasfilosóficas, los equi¬
librios sorprendentes de imaginación de
Haeckel ahora; las notables afirmaciones re¬
cientes de Pouchet, no han producido el efec¬
to que sus autores creyeron, ni ménos creado
ortodoxias universales que el estado actual
de la ciencia rechaza y el libre examen no
puede sancionar en manera alguna.
Dar vue'o á la imaginación en materias da

hecho por las vías simplemente congetura-
les, sobra peligroso, es ocasionado á exage¬
raciones que nunca producen verdades cien¬
tíficas.
Para comprender la naturaleza viva, para

explicar la dinámica de los organismos, es de
todo punto indispensable conocer su está¬
tica.
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¿Ha pronunciado acaso su última palabra
la anatomía?
La física y la química se encargan de de¬

cirnos que sólo desde hace algunos años
empieza á conocerse algo de lo mucho que el
cadáver guarda, de los prodigios que la muer¬
te oculta bajo una aparente atonía.
¿Llegará la vivisección á convertir el cuer¬

po del animal en un fanal fisiológico?
Positivamente no.

¿Luego lo que nos resta es un desdichado
excepticismo en biologia?
Todo menos eso.

Ensayo, experimento, análisis, observa¬
ción, tales son las poderosas palancas que
han de remover multitud de obstáculos para
dar en su dia á la ciencia, no la verdad única,
no la certeza final de la mecánica de las ocul¬
tas fuerzas que rigen á la economia viviente,
pero sí las leyes más aproximadas que presi¬
den á la realidad íntima de la organización.
Ansiosos y ávidos de saber corremos,faltos

de medios, por el camino de las hipótesis
probables, acallando nuestra carencia de co¬
nocimientos con la invención de teorías se¬

ductoras.

Preciso es refrenar la vivacidad de nuestra

imaginación y atenernos á los hechos estric¬
tos, revelados por el experimento.
Mucho puede hacer el hombre lleno de fe

por el progreso de la ciencia; pero un esfuer¬
zo sólo vale muy poco.
Mucho, muchísimo más pueden realizar

corporaciones como esta, á la que pertene¬
cen, á no dudarlo, los que coa energía en el
presente y fe en el porvenir ocupan legítima¬
mente honroso puesto en las esferas de la
ciencia.
En asuntos de demostración, en ciencias

teórico-prácticas, el libre examen adjudica la
palma de vencedor no al más audaz práctico,
no al más excelente teórico y sí al más ob¬
servador, al que más racional y sólidamente
demuestra: que si el arte es largo, la vida es

hreve, el experimento peligroso y el juicio di¬
fícil.
Semejante opinion sentenciosa no es mía,

todos la conocéis; la emitió hace siglos el in ¬

mortal Hipócrates y está en la mente de to¬
dos vosotros: animados como yo del deseo
de la perfectibilidad de la ciencia á la que
tanto contribuís, señores académicos , con

vuestros notables trabajos, que yo he de se¬
cundar con la desconfianza propia del neófi¬
to, pero con la perseverancia y el amor al
estudio, que como estrecha obligación me
impone la distinción honrosa que me habéis
concedido y yo estimo en lo mucho que vale
y significa.
He dicho.

DISCURSO
DEL ACADÉMICO NUMERARIO

DON FEDERICO RUBIO
en contestación ai precedente.

Señores: Para no dejarme poseer del temor
que experimento ante la empresa de haber
de contestar al discurso que acabamos de
oir, haré lo que el soldado falto de valor
cuando entrando en batalla procura aturdir¬
se supliendo así lo valiente con lo irre¬
flexivo.
Y entro en materia.
La proposición Dios hizo al homb'··eàsu imá-

gen y semejanza, es una proposición de mera
fe; como tal no puede discutirse: no hay me¬
dio humano para probar que sea verdadera,
ni tampoco para demostrar que sea falsa;
acerca de ella el hombre sólo puede decir:
creo, porque sí, ó no creo, porque no.
Ahora surge en mi mente esta otra propo¬

sición: El hombre lo hace todo á su imagen y
semejanza.
Esta proposición, nacida en mi inteligen¬

cia por efecto del discernimiento de observa¬
ciones bastante numerosas, ó si queréis por
capricho, se presta á discusión, es de natura,
leza discutible, puede sustentarse con fuer¬
tes pruebas y combatirse con razones más ó
ménos valederas. Aquel á quien le parezca
verdad dirá: creo que el hombre hace las co¬
sas á su imágen y semejanza por estas y las
otras razones; al que no le parezca cierto di¬
rá: no lo creo por estos y los otros hechos y
motivos.
Observemos como digno de notar que ai

afirmar yo que el hombre hace las cosas á
su imágen y semejanza, no puedo pararme á
discutirlo, y no porque no quepa la discusión
y la prueba, sino porque la ocasión no lo con¬
siente. Aquí hemos venido á recibir gozosos
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á un nuevo académico y á contestar á su elo¬
cuente discurso, no á entablar polémicas aje¬
nas al tema señalado por el disertante. Resul¬
ta según esto que hay proposiciones que ad¬
mitiendo prueba, sin embargo no se prueban,
ya por falta de ocasión, ya por otras circuns¬
tancias. Conviene advertir que de este nú-
mei o de proposiciones hay una série tan in¬
mensa que si recusásemos y no admitiéra¬
mos las que á dicha série pertenecen, ten¬
dríamos que borrar como con una esponja
todo cuerpo de doctrina haciendo tabla rasa
de ciencia y arte, porque si se analiza se verá
que hasta las matemáticas contienen cierto
número de proposiciones indemostradas. Por
otra parte, tienen algunas de éstas tal fuerza
de verdad que precisamente corresponden á
ellas los axiomas. Sin serlo no hay excéptico
alguno que deje de conceder justo valor al
provervial Nosce le ipsum. Nadie ha pedido
las pruebas á esta proposición, y parece como
que lleva aparejada ejecución de verdadera,
gozando de firme autoridad.
Así, pues, el libre examen pudo arruinar

la autoridad dogmática y personal; pero no
ha podido hacer mella sobre la autoridad de
la verdad, autoridad que se impone á la ra¬
zón por su propia fuerza. De aquí declaro que
reconozco la autoridad de la razón y la dis¬
tingo de otras autoridades.
La preposición de que el hombre hace las

cosas á su imagen y semejanza, es una de las
en que descompone el análisis, la de Nosce
te ipsum; y sujetando el pensamiento, cosa di¬
fícil, cuando se ve solicitado como ahora por
las profundas pero cristalinas y agradables
corrientes de las ideas madres, me pararé á
recoger lo que en el breve camino discurrido
se ha exparcido.
1.° Que hay proposiciones de mera fe.
2.° Que hay proposiciones de autoridad.
3.° Que la razón goza de autoridad.
4.° Que al entendimiento aparece eviden¬

te que el conocimiento del hombre por el
hombre entrañada sabiduría.
5." Que el hombre hace las cosas á su

imágen y semejanza.

El hombre es creador. El arte en todo su

alcance es obra suya, y las instituciones hu¬
manas lo atestiguan con innumerables he-
ehos.

Las instituciones humanas y el arte mismo
no han alcanzado hasta ahora la inmortali¬
dad; pero siempre han procurado hacerse
más ó menos seculares, indicando con esto
cierto afan por sustraerse de la muerte. No
parece sino que, limitado el hombre en su
vida física por el espacio y el tiempo, todo
su deseo interno consiste en sustraerse á las

leyes del tiempo y del espacio. Hablad álos
ejércitos de la inmortalidad, y los vereis ir
gustosos á la muerte.
Las Academias responden en su organiza¬

ción á igual tendencia. Para ello los culti¬
vadores del campo científico agregan sus in
dividualidades en una institución, dan á ésta
una verdadera personalidad y un nombre; y
dentro de esa gran personalidad, nosotros, á
manera de órganos parciales de un organis¬
mo mayor y más noble, nos movemos y ejer¬
cemos nuestras particulares funciones. De
este modo la Academia, cuando uno de esos

órganos perece, se apropia otro individuo
que le reemplace, y para ello le busca y eli¬
ge, á la manera como todo ser procura el ali¬
mento que debe reparar sus pérdidas; mas
con el fin superior de hacer la institución im¬
perecedera y mantenerla enhiesta hasta el fin
de los siglos.

La muerte arrebató de entre nosotros al
Excmo. Sr. D. Nicolás Casas de Mendoza,
miembro importantísimo de esta Academia,
cuyos méritos y servicios habéis oído senti¬
damente relatar al candidato que va á susti¬
tuirle .

Tócame decir los motivos que han movido
á la Academia para agregar á su seno, en el
solemne momento presente, al Sr. D. Manuel
Prieto y Prieto.
Era necesario reemplazar al distinguido

decano de la Escuela de Veterinaria con otra

persona perteneciente á dicha ciencia. El
reglamento que nos rige, al igual que los de
otras corporaciones análogas extranjeras,
acuerdan un cierto número de sitiales para
los que se dedican al estudio de la biología
y de la medicina en el extenso campo de los
séres vivos irracionales. Este es, pues, el
primer titulo, por el que el Sr. D. Manuel
Prieto va á tomar asiento entre nosotros;
título honroso, cuyo reconocimiento justo
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marca en España uno de los grados da sus

trabajosos adelantos.
Al mediar el siglo presente, cuando yo

acababa mi carrera, no hace, pues, tantos
años, recuerdo bien que aun entonces se sen¬
tia la influencia de la insensata vanidad ge-
rárquica hasta en las esteras de la ciencia.
Los estudiantes de cánones y leyes nos con¬
sideraban á los de medicina como gente me¬
nuda y baladí; los de medicina menospre¬
ciaban á los de cirujía, y los de cirujía
miraban por bajo del hombro á los de vete¬
rinaria. Observemos con gusto esta varia¬
ción de los tiempos, que han borrado las fal¬
sas distinciones, igualando la ciencia con
su rasero á todos sus hijos, cualquiera sea
el campo que cultiven; pues siendo una, y
una la verdad, igual honor comparto á todo
el que la labora.
A este respecto, satisfacción semejante á

la presente tuve ocasión de experimentar el
año antepasado, cuando, asistiendo al con¬
greso científico en Clermont-Ferrand, vi ele¬
gido presidente de la sección de Medicina á
Mr. Ghaveau, director de la Escuela de Ve¬
terinaria de Lyon, y cuenta- que pertenecian
á dicha sección médicos tan ilustres como

Verneuil, Courty, etc.
Pero bien sabe la Academia que no sólo

por méritos colectivos de clase ó de carrera
hemos elegido al Sr. D. Manuel Prieto, sino
que también por sus propios merecimientos.
Nacido en el seno de una tan honrada como

pobre familia, desposeído de todo recurso y
auxilio extraño, nuestro candidato ha tenido
que emprender desde su primera infancia
esa lucha de la vida que con fuerzas jigan-
tescas se opone á que el hombre se desarrolle
moralmente, ni méuos que traspase la línea
del nivel en que naciera.
No hay signo más seguro para aquilatar el

mérito de un hombre que el que resulta de
la comparación del comienzo con el fin de
su existencia. Fácil cosa es al que nació en
rica cuna, al que tuvo por padres personas
ilustradas y maestros y curadores de su edu¬
cación, mantenerse y elevarse en la esfera
en que los colocó la suerte; pero el pobre
niño que no cuenta ni con el pan de cada dia,
sólo por un milagroso esfuerzo de buena vo¬
luntad y de interna virtud puede elevarse,
venciendo infinitos obstáculos y sembrando

por el áspero camino de la vida tesoros de
paciencia, de sufrida humildad, de firma
constancia y de benigna prudencia. Titulo
es este que por sí sólo da garantía de acier¬
to á la elección de la Academia.
Considerad, señores, el valor de la prueba.
Contemplemos al niño que camina hácia

una escuela gratuita, cosido y limpio, gra¬
cias á los desvelos de una buena madre, pero
mal vestido y peor calzado, que si el aseo
borra la miseria, nunca alcanza á ocultar la
pobreza. Vedle ganar la voluntad de los
maestros por medio de su aplicación é inta¬
chable conducta. Mirad cómo el buen niño
se procura el primer arrimo, en ganar el ca¬
riño de los que le van educando, y cómo al
llegar los exámenes, levanta su primer nivel
por una nota de sobresaliente. Observad
cómo la recibe confundido y con da cabeza
baja en actitud de una como primera miste¬
riosa comunión con el porvenir y con la sa¬
biduría. Y cuando todo esto se repite, y
cuando de la escuela de primeras letras pasa
á otra superior, y allí, en nuevo campo y con
nuevos maestros, sin recomendación de deu¬
dos ni parientes, sin llevar consigo el respe¬
to de posición ni de nombre, consigue igua
les resultados, ya no hay duda; valor intrín¬
seco y propio es preciso conceder á aquella
criatura.

La inteligencia humana suele aparecer
florida en la primera y la segunda infancia y
estacionarse hasta retrogradar en el período
déla pubertad. Tal suele suceder á los es¬
crofulosos y raquíticos, y tal acontece en
otros jóvenes por varios motivos, muchos
ya conocidos, y otros, no pocos, ignorados.
Afortunadamente nuestro candidato, si

abandonado por la suerte bajo otros respec¬
tos, tuvo la fortuna de no naufragar en la
crisis que ocurre, cuando al llegar la edad de
las pasiones, sucumbe á su influjo la inteli¬
gencia y la razón.
Justo es, señores, que yo diga aquí una

cosa, por más que parezca extraña en un
discurso de esta índole. Liga la naturaleza al
hombre con su ascendencia y descendencia
de un modo serial y al parecer continuo;
pero es para mí indqdable que esta série
tiene unos como nudos que atan en cierto
modo, de cierta manera y en determinadas
épocas, los unos con los otros miembros de
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la fíimilia y de la humanidad. Un nudo pue¬
de distintamente señalarse en la concepción,
otro en el nacimiento, otro en el punto en

que los hijos llegan á la pubertad, etc.
Pues bien; en esa época, dicha por los

fisiólogos, climatérica 3 critica, existe uno de
los enlaces más decisivos é importantes en
la fisiología moral de la familia. El padre, y
más aun la madre, vuelven á infundir otra
vez en el hijo una parte de su sér. Enton¬
ces, cuando éste, aguijoneado por las pasio¬
nes, contempla las privaciones de sus pa¬
dres sobrellevadas con paciencia, se dice:
«Yo debo vencerme.» Cuando mira la cons¬

tancia con que llenan sus deberes, dice; «Yo
debo perseverar en el cumplimiento de los
mios.» Cuando considera su conducta hon¬
rada , se dice : «Yo debo ser honrado.»
Cuando adviírta el gran trabajo que em¬
plean para atender á las más precisas ne¬
cesidades de la vida, se dice: «Yo debo tra¬
bajar y coutentarme con el pequeño fruto de
mis afanes.» Así, señores académicos, se
desarrolla entonces el hombre moral; y tras
esta lucha y esta victoria, en qua los padres
tienen por virtud de su ejemplo una gran
parte, un nuevo brote intelectual apunta, y
la inteligencia adquiere el grado máximo de
su propia fuerza.
Estoy seguro que sentirais como verdad lo

que acabo de exponer, que hechos son estos
de observación interna.

Ciertamente han pasado por el espíritu de
nuestro candidato, pues lo vemos continuar
dando muestras en los frutos de su última

carrera, ganar el título de veterinario por

oposición y adquirir de igual suerte una cá¬
tedra en la Escuela do que fué alumno. Ad¬
mirable enlace, señorea, ese de la virtud de
los padres con la inteligencia de los hijos,
que bien me permitirá decir que al tomar
asiento en estos bancos por sus méritos pro¬
pios el catedrático de la Escuela de Veterina¬
ria, lo toma también por los méritos de sus
padres.
Otro motivo asiste á la Academia para con¬

gratularse por la venida do su electo. Un
grado de entusiasmo puede que excesivo, le
eleva á veces á las regiones de la linca, de¬
biendo esperarse que sirva en este cuerpo
como de estimulante en la mesurada manera

de su propio vivir, mientras i.nferma la ener¬

gía del nuevo miembro, ligándole al estudio
de su especialidad la fisiología comparada.
Dije al principio que el hombre lo hacia

todo á su imágen y semejanza, y añadí que
las Academias, como instituciones humanas,
estaban constituidas á la imágen del hombre
no sólo como es sino como él desea ser, im¬
perecedero é inmortal. En virtud de este
principio, las Academias deben cuidar, y
cuidan en efecto, de mantener completas las
partes de su organismo; así procuran alle¬
garse patólogos, químicos, naturalistas, hi¬
gienistas, etc., para que unidos en el con¬
junto de la unidad académica, no resulte
falta ni deflcencia en ninguna de las funcio -

nes que está llamado á desempeñar. Seria
injusto desconocer que la Academia poseía
ya fisiólogos distinguidos, mas e-sa su propia
distinción ha sido parte á que fijando el Es¬
tado sus ojcís en ellos los haya sobrecargado
cou la balumba de muchas y honrosas ocu¬

paciones, que menoscaban los frutos que de¬
bieran producir en este lugar.
Tengo la esperanza de que el nuevo aca¬

démico, conociendo los altos deberes que le
impone el cargo de que va á ser inveotido,
ha de consagrarse con nuevo afan á los estu¬
dios de fisiología comparada, y ha de traer
aquí la cuenta de sus experimentos y traba¬
jos, según se lo permite la feliz circunstan¬
cia de ser catedrático de dicha asignatura.
Ya veis, señores académicos, por cuántos

lados y por cuan diversos motivos debemos
considerar acertada y merecida la elevación
á académico del Sr. D. Manuel Prieto y
Prieto.
Mi gozo seria colmado si no fuese por el

desacieito que ha cometido encomendándo¬
me la contestación á su discurso.
Bien sabéis que no he tenido ocasión ni

motivo para ocuparme á fondo de la ciencia
fisiológica. No necesito declararme incompe¬
tente por ser público y notorio. Ni la amis¬
tad que me liga al disertante hubiera podido
vencerme á aceptar el grave compromiso de
contestar á su discurso, y cuando aquí me
veis enredado en el empeño, es que me aban¬
dono por completo á vuestra indulgencia.
Por otra parte, el discurso que el candida¬

to acaba do leer no tiene fácil contestación.
Producto do su viva inteligencia y caliente
con el fuego del entusiasmo, agita las más
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difíciles T más hondas cuestiones, y levan¬
tando el humo que niebla el fondo de los
principio?, me hace recordar mi visita al crá-;
ter del Vesubio cuando curioso procuraba
asomarme y la humareda no dejaba penei,rar
la vista, sacando por fruto una medrosa idea
de la desconocida inmensidad. Tales propor¬
ciones adquiere el tema sobre la nutrición,
discurriendo el disertante del uno al otro polo
de sus infinitas relaciones biológicas.
Apunta al principio de su discurso «que la

vida es el resulta' o de la nutrición, y ésta la
sama de las acciones y reacciones que en la
economía se desarrollan.»
Noble 63, señores académicos, la misión

de los que estudian la ciencia; pero en ver¬
dad que su misión es triste, porque triste
cosa es tener forzosamente que trabajar so¬
bre principios desconocidos. «La vida es el
resultado de la nutrición; la nutrición es la
suma de acciones y reacciones que se efec¬
túan en la economía.» Bien parece que esté
todo explicado. Mas para que haya nutri¬
ción, ¿no es indispensable que haya vida y
que exista economia viviente? Asi, pues, á
pesar de lo explicado, me vuelvo á pregun¬
tar: ¿Qué es la vida y qué es la nutrición?
Frecuentemente, cuando me encuentro en

el terreno científico con una cuestión inso¬
luble, procuro examinar la manera cómo el
arte la resuelve; y en verdad debo decir que
á veces obtengo fruto.
Ignoro científicamente lo que es la vida, y

en este duro trance, ¿qué puedo contestar?
Nada. Y siéndome forzoso decir algo, me
permitirán los señores académicos que, sal¬
tando los linderos de la ciencia, me establez¬
ca en el florido campo de las artes.
El arte no necesita esencialmente inqui¬

rir; el arte tiene por fia y objeto crear; para
crear, ni analiza ni discute como fundamen¬
to; siente, y siente como e! artista se siente
interiormente, y según sienta determina,
forma, hace y crea ; de lo que se deduce, que
ya creando ó dando forma y cuerpo á puras
interioridades, ó ya á representaciones de
objetos exteriores, siempre el arte humano
copia al hombre; por eso .se ha dicho con
verdad: «El estilo es el hombre;» y por ma¬

yores motivos asenté al principio de este
desaliñado discurso que el hombre lo hace
todo á su imágen y scmejauz.a. Ahora bien;

este sentir del hombre, genéricamente es
siempre verdadero, nunca genéricamente es
falso. Las mismas alucinaciones son verdad
que las siente el alucinado; no serán reales
en cuanto no se conforman con la existencia
del objeto que representan; pero son verda¬
deras sensaciones. De aquí resulta que el
arte nunca puede ser falso; el arte puede
ser imperfecto, pero siempre es verdadero.
Tan verdad es el arte chino como el griego,
y tan reales ambos; la diferencia entre ellos
no está en su categoria de certeza, sino en su
mayor ó menor belleza y perfección. En la
ciencia una cosa puede ser verdadera ó falsa;
en el arte no existe nada falso, todo es ver¬
dadero; lo que puedo seres impeiíecto.
Esto sentado, me permitirán los señores

académicos, puesto que el arte no puede ser
falso. Que afirme estas dos proposiciones:
Los principios cienlificos deben establecerse

por via de arle.
Los fines del arle deben jmgarse por vía de

ciencia.
Estas proposiciones dan motivo á dos nue¬

vos estudios, que el espíritu humano cons¬
tituirá más ó ménos tarde: estudio de las ar¬
tes aplicadas á las ciencias; estudio délas
ciencias aplicadas á las artes.
Para probar que no es paradógico lo que

acabo de decir, me bastará notar que actual¬
mente y de muy antiguo se vienen verifican¬
do multitud de aplicaciones científicas en las
artes.
Nadie ignora la aplicación de las matemá¬

ticas, de la física y déla química á las diver¬
sas artes.
No parece tan evidente la aplicación del

arte á la ciencia; pero á poco que se medite
S3 verá que si es cierta la utilidad de la apli¬
cación de la ciencia al arte, no debe serlo
menor la del arte á la ciencia,
A cada paso, de hoy más, hornos de trope¬

zar con mútuas aplicaciones. Hace años, ex¬
plicando anatomía pictórica, decia á mis
oyentes: «Todos los problemas mecánicos,
conocidos y desconocidos, están resueltos en
la ciencia de la anatomía, y es de sentir que
no se haga una anatomía aplicada á la me¬
cánica, como hay una anatomía aplicada á la
pintura y escultura. » Ha trascurrido el
tiempo, y recientemente he visto nacer un
fruto que prueba la utilidad de mi de.3eo.
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Hace poco se ha aplicado la disposiciou de
los trabecules y mallas huesosas del cuello
del fe'mur á la construcción de los puentes,
quedando así resuelto en el arte de inge¬
niero el problema de obtener la mayor re-
.Histencia posible con la menor masa posible.
Rebuscando en el arte algo que nos pueda

aclarar esta cuestión intrincada, los princi¬
pios de la vida y de la nutrición, me parece
que no tomareis a mala parte pare mientes
en el poema de Cervantes.
Allí campea por un lado una inteligencia

superior, exaltada, como lo es por lo común,
la de los sabios; que no florece elgénio sino
á expensas de ciertos desequilibrios. Allí
apareja contrapuesta otra flgura, tipo huma¬
no rudo é ignorante. Paréceme que esas dos
inteligencias constituyen realmente la hu¬
manidad. La una discierne, razona, se eleva
á los principios y acierta, como al discutir
sobre las armas y las letras, <5 yerra esplén¬
didamente, como al imaginar palacios de
oro y de cristal. La otra no razona, no eje¬
cuta operaciones intelectuales conscientes,
piensa superflcialmente y sin darse cuenta
ni saber cómo piensa; distingue lo verdadero
de lo falso, porque siente las cosas como
reales ó no. Estas dos fases de la inteligencia
humana, cuando entran por igual proporción
en un sugeto, constituyen la razón tempe¬
rada. Ahora bien: hay cosas que cuando se
discurren y analizan, desaparecen y se des¬
hacen; de modo que la inteligencia discur¬
siva no las toca y concluye muchas veces por

negarlas, cayendo en un completo excepti-
cismo. Pero caso extraño; esas mismas cosas
son precisamente las que siente con mayor
íuarza de realidad; la otra faz intelectual que
describió Cervantes; la inteligencia indis¬
cursiva ó el sentido común.

[Se concluirá.)

SECCION AGRÍCOLA.

LA GANADERÍA EN ESPAÑA
Y KN Et, EXTRAEJEEO.

Tan antigua la ganadería como el hombre,
perfeccionada y extendida gradualmente por
la importancia misma de los beneficios que
ála humanidad procura, constituye hoy una
parte muy principal de la riqueza pública,

proporciona á muchas industrias las prime¬
ras materias, ofrece al hombre sustento y
abrigo, grandes recursos á la agricultura,
arrastres y medios fáciles de trasporte al co¬
mercio, fuerzas motrices á la mecánica para
vencer la materia inerte, fecundidad y loza¬
nía á los campos. De aquí que no sólo las
naciones más cultas, sino también las más
atrasadas y menesterosas, hayan concedido
siempre á la industria pecuaria una particu¬
lar protección y atenciones proporcionadas á
las necesidades que satisface. Mas para auxi¬
liarla con fruto y renoyar los obstáculos con¬

trapuestos á su progresivo desarrollo, pre¬
ciso es conocer antes los diversos ramos que
concurren á formarla, su verdadera exten¬
sion, los elementos que la producen, loa
medios de acrecerla y generalizarla.
En estos términos, que hemos copiado ín¬

tegros, porque difícilmente pueden enume¬
rarse con ménos palabras ni más bellas los
beneficios de todo género que á la industria
pecuaria deben las naciones, se expresaba la
suprimida junta general de Estadística en la
exposición del Real decreto de 20 de Mayo
de 1865, ordenando la formación del primer
censo de la ganadería que debía ejecutarse
en nuestra patria.
Llegó el 21 de Setiembre del mismo año,

dia designado para verificar el recuento, y
cuando tiempo despues pudieron publicarse
sus resultados, se vio que la obra ejecutada
ora digna de su objeto y de la ilustrada cor¬
poración iniciadora.
Nueve años han trascurrido desde enton¬

ces, y una ley reciente, la de 21 de Agosto
último, ha venido á poner más de relieve la
utilidad de aquel importantísimo trabajo es¬
tadístico. Dirigida á inquirir los medios de
fomentar nuestra riqueza pecuaria, ordena
muy cuerdamente que se comience por fijar
la situación que en España tiene este ramo
tan interesante de la producción nacional, y
esto sólo puede cumplirse recurriendo á las
cifras recogidas en 1865. Es evidente que un
nuevo censo podrá mejorar aquellos datos;
pero siendo las crisis financieras las épocas
en que mayor utilidad pueden prestar las
noticias estadísticas por los recursos que se¬
ñalan, son las ménos á propósito para em¬
prender esta clase de investigaciones, á cau¬
sa de las numerosas ocultaciones que, fatal-
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manto produce el temor de que el recuento
decretado no tenga más objeto que estable
cer nuevos impuestos ó aumentar los exis¬
tentes; de suerte que en la actualidad, para
conocer la verdadera situación de la ganade¬
ría en España, forzosamente bay que acudir
al recuento practicado en 186.Ó, y fortuna
grande es poder disponer de un documento
que sobre ser digno de toda confianza por la
solicitude inteligencia con que la operación
se hizo, bien puede considerarse de fecha
muy reciente, tanto por la poca frecuencia
con que, aun en los países más adelantados
se repiten esta clasedeinvestigaciones, como
por el largo tiempo que la ganadería necesita
para ofrecer cambios sensibles, así en su
crecimiento como en su decadencia. Lo que
es hoy nuestra ganadería, lo era ya segura¬
mente, con escasa diferencia, hace doce años.
Pero como el legislador no ha podido olvi¬

darse de que tenemos el censo de 1865, y
algo ha debido proponerse al abrir una am¬
plísima información, como dice la ley de 24
de Agosto, en que se oiga á cuantos puedan
ilustrar la materia, «á fin do determinar el
verdadero estado de la ganadería en España
y especificar luego las causas de su decaden¬
cia;» lo que seguramente querrá, en cuanto
á la situación de nuestra industria pecuaria,
es que se ilustren las cifras recogidas en
aquella fecha; bien con informes sobre ex¬
tremos que el referido censo, como primer
ensayo, no podia contener (razas dominantes
en cada especie y localidad, sistemas de ex¬
plotación, recursos del país para el sosteni¬
miento del ganado, etc.); bien comparando
las cifras contenidas en nuestro censo con

las de igual clase consignadas en los docu¬
mentos estadísticos extranjeros, como me¬
dio de calcular si la riqueza pecuaria de Es¬
paña puede 6 no aumentar y en qué grado,
dadas las condiciones de su clima y suelo, y
las de los Estados europeos que han obtenido
en este inmejorables resultados.
Los informes á que nos hemos referido,

únicamente pueden facilitarlos las personas
que han hecho un estudio'general de nues¬
tra ganadería, bien considerada en su con¬
junto, bien con relación á determinadas lo¬
calidades. Los que nos hallamos en este caso,
no podemos ilustrar en gran manera la cues¬
tión, con ser muchos los deseos que tenemos

de contribuir á obra tan patriótica. Pero aun
podemos hacer algo, siquiera sea muy poco,
y es ahorrar a aquellas el trabajo de entresa¬
car de nuestra estadística pecuaria las noti¬
cias que más pueilen interesarles como base
indispensable para sus informes, y compro¬
barlas con los censos extranjeros más re¬
cientes que por referirse á veintidós países,
no pueden ser fácilmente consultados por
todos.
Tal es el objeto del presente artículo.

Exento de toda doctrina, desnudo de todo
Comentario, porque estos quedan reservados
para los que con mayor competencia puedan
ilustrar al Gobierno sobre los medios de fo¬
mentar en España la riqueza pecuaria, nues¬
tros lectore.s no encontrarán en las páginas
que siguen más que una simple exposición de
aquellas cifras que mayor luz pueden arro¬
jar sobre la verdadera situación de la gana¬
dería en la Península, con distinción de pro¬
vincias y comparada con los diferentes Esta¬
dos de Europa, como medio de precisar el
progreso de que es susceptible tan importen-
te ramo de la producción. Si el lector no
opina como nosotros, y cree por el contrario,
que en este asunto puede prescindirse de los
hechos, nunca mejor determinados que cuan¬
do se reducen á cifras, no pasen adelante, que
no otra cosa han de encontrar; pero si parti¬
cipa de nuestras opiniones y juzga que sólo
la comparación puede fijar con exactitud el
verdadero valor de las cosas, bien pueden
decidirse á acompañarnos, porque las cifras
que van á examinar son todas dignas de la
mayor confianza por su autorizado origen,
y todas también de un grandísimo interés,
que no vacilamos en encomiar, por cuanto
nosotros no hemos hecho otra cosa que in¬
quirirlas, relacionarlas y exponerlas en la
forma que puede verse á continuación.

I.

Cifras generales.
,E1 resultado total del recuento practicado

en 24 de Setiembre de 1865, fué el siguiente:
GANADOS. CABEZAS.

Caballar 680.313
Mular 1.021.512
Asnal 1.298.334
Vacuno 2.961.303
Lanar 22.468.969
Cabrio 4 531.228
De cerda .. 4.351.136
Camellos 3.181
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El ganado existente en los 23 paises do
Europa cuya riqueza pecuaria nos es cono¬
cida, y que más adelante nombraremos, as¬
ciende á las siguientes cifras:

GANADOS. Cabezas.

Caballar 31.573.603

Mulary asnal 4.136.031
Vacuno.... 89.678.248
Lanar 194.026.236
Cabrío 16.931.034
De cerda 42.686.493

Comparadas las diferentes clasesdeganado
existentes en España con las consignadas en
el precedente cuadro, resulta que nosotros
poseemos en orden al ganado caballar el 2'I

por 100 del total de cabezas de igual clase de
ganado incluidas en la estadística pecuaria
de Europa; en cuanto al ganado vacuno,
el 3'3; respecto al ganado de cerda, el 10*2;
en órden el ganado lanar el 11'6; en cuanto
al ganado cabrío, el 26'8, y por fin, respecto
al ganado mular y asnal, el 56 por 100.

Sí con.sidoramos con relación al total de
cabezas de ganado de todas clases existente
en España, con exclusion de los camellos por
su excasa importancia, resulta que do ca¬
da 1.000 cabezas 18 j ertenecen al ganado ca¬
ballar, 27 al mular, 34 al asnal, 80 al vacuno,
117 al de cerda, 122 al cabrío y 602 al lanar.
Esta relación es en los demás paises de Eu¬
ropa la siguiente:

CABEZAS DE CADA CIM.SE DE GA.N'ADO POS 1.000 D'il TODAS CLA8E.S.

PAISES.
Ganado

caballar.
Ganado mu¬

lary asnal.
Ganado
vacuno.

Ganado
lanar.

G añado
de corda.

Ganado
cabrio.

Austria 79 2 427 289 147 56
Baviera 60 » 527 230 150 33
Bélgica. 96 5 420 199 214 66
Dinamarca 82 » 323 4-0 115 »

Ducados alemanes 51 » 424 208 237 80
España 18 61 80 602 117 122
Finían lia 106 i> 417 385 79 13
Francia 57 15 246 .525 120 37
Gran Bretaña 52 » 150 735 63 >

Grecia é islas Jónicas.. 24 33 38 418 20 467
Holanda 75 » 434 266 181 44
Hungría 78 2 192 545 161 21
Irlanda 52 » 400 440 l(i2 »

Italia 32 49 2.34 468 104 143
Noruega 47 » 299 533 31 90
Portugal 15 36 100 52) 149 180
Prusia 63 » 238 540 118 41
Rumania 54 » 227 591 104 24
Rusia 167 » 235 479 101 18
Sajonia Real 82 » 469 119 224 76
Suecia 95 » 440 355 83 27
Suiza 47 » 447 2)0 137 169
Wurtemberg 50 » 491 300 139 20

Totai 83 11 237 511 113 45

Resulta del precedente cuadro que en
Europa domina, y en proporción muy consi¬
derable, el ganado lanar; sigue en órden do
importancia el ganado vacuno, el de cerda,
el caballar y el cabrío; y el ménoa abundante
es el mular y asnal reunidos. Pero ya habrán

1.000

observado nuestros lectores que no guardan
esta misma relación las diferentes clases de
ganado en todos los países cuya riqueza pe¬
cuaria nos 6S conocida. En efecto, el ganado
lanar domina en la Gran Bretaña é Irlanda,
Dinamarca, Noruega, Rusia, Hungría, Pru-
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sia, Francia, Portugal, España, Ita'ia y Ru¬
mania; el tercero en Grecia, y el cuarto en
España y Portugal.
El ganado vacuno domina en Suecia, Fin¬

landia, Austria, Suiza, Baviera, Sajonia,
Wurtemberg, Ducados alemanes, Holanda y
Bélgica; ocupa el segundo lugar en la Gran
Bretaña é Irlanda, Dinamarca, Noruega,
Rusia, Hungría, Prusia, Francia, Italia y
Rumania; el tercero en Grecia, y el cuarto en
España y Portugal.
El ganado cabrío domina en Grecia; ocupa

el segundo lugar en España y Portugal ; el
ter. ero en Noruega, Suiza é Italia; el cuarto
en los Ducados alemanes, y el quinto en los
países restantes.
Las demás clases de ganado ya no corsti-

tuyen la especie dominante de ningún país.
Donde con mayores cifras con relaciona 1.000
aparece el ganado caballar es en Suecia,
Rusia y Finlandia, donde, sin embargo, figu¬
ra despues del vacuno y lañaren la G·-p-n
Bretaña, ó Irlanda . Dinamarca, Noruega,
Austria, Hungría, Prusia, Baviera, Sajonia,
Wurtemberg, Holanda, Bélgica, Francia y
Rumania; el ganado caballar ocupa ol cuarto
lugar; el quinto en Suiza, Ducados alemanes
y Grecia, y el sexto ó último lug ir en Espa¬
ña, Italia y Portugal.
El ganado mular y asnal sólo figura en los

censos de ocho países, y en cuatro de ellos,
los de Austria, Hungría, Bélgica y Francia
es el que aparece con menores cifras : en
Portugal, España é Italia hay más cabezas
de estas clases de ganado que caballos, y en
Grecia figuran en cuarto lugar, despues del
eabrío, lanar y vacuno.

Por fin, el ganado de cerda, aunque tara-
poco es el dominante en nación alguna, pre¬
senta cifras considerables en algunas. En
Sajonia, Ducados alemanes y Bélgica es,
despues del vacuno, el que ofrece mayores
cantidades con relación á 1.003 cabezas de
ganado de todas clases, y ocupa el tercer lu¬
gar en doce países, que son: la Gran Breta¬
ña, Irlanda, Dinamarca, Austria, Hungría,
Prusia, Baviera, Wurtemberg, Holanda,
Francia, Portugal, España y Rumania. En
Suecia, Rusia, Finlandia, Suiza é Italia ya
ocupa el ganado de corda el cuarto lugar; an

Noruega el quinto, y en Grecia el sexto ó
último.

J. Gimeno Agios.

fOacetá Agrícolv, )

MISGSLilSA.

ADULTERACION DEL AGUARDIENTE.

Como los profesores de Veterinaria acom¬
pañan á las autoridades locales, cuando és¬
tas visitan los establecimientos en que se ex¬

penden sustancias alimenticias y bebidas, en
calidad de peritos, y como el aguardiente
tiene en Veterinaria numerosos usos, llama¬
mos la atención de los profesores acerca de
una sofisticacion criminal que cometen algu¬
nos comerciantes de mala fé, con el objeto do
demo.strar que ol aguardiente que venden
contiene una gran cantidad de anís.
Para hacer esta demostración, adicionan

á aquella bebida el extracto de saturno {sub-
acetatode plomo líquido), que, como todas
las sales del citado metal, es venenoso.
Sabido es queol agua mezclada con aguar¬

diente anisado se pone lechosa: este mismo
fenómeno se produce mezclando el agua con
el extracto de saturno, mezcla de la cual re¬
sulta la sustancia que conocemos con el
nombra de agua llanca.

Se debe, pues, ser muy precavidos tanto al
visitar los establecimientos en que se expen¬
de el aguardiente, por lo que la adulteración
de esta bebida puede afectará la salud pú¬
blica, cuanto al emplear dicha sustancia en
la curación de los animales, que en los casos
de sofisticacion del aguardiente corren el
grave riesgo de ser envenenados.
Para descubrir el fraude, basta echar en el

líquido que se quiera analizar un poco de
sulfuro de potasio, y en seguida se forma
sulfuro de plomo, tomando la disolución un
color negro.

PARA HERRÚR CABALLOS.

Leemos en un periódico de farmacia que á
los caballos resabiados que no quieren de¬
jarse herrar, se les puede someter fácilmen¬
te haciéndoles respirar, miéntras dura la
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operación del herrado, un trapo humedecido
con algunos gramos de aceite de éter de pe-
regil.
Parece que se han efectuado varios ensa¬

yos en caballos rebeldes, y que todos han
dado resultados satisfactorios.

• I T i^r ITTrai

Á LOS CAZADORES.

Se ha repartido el número 26 de Za Ilus¬
tración Venatoria, que se publica en Madrid,
en 24 columnas de gran fólio, de bella edi¬
ción , con magníficos grabados de caza y
pesca. Cuesta en Madrid como en provin¬
cias 6 pesetas el trimestre, 12 el semestre y
24 al año. Pero se alcanza una considerable
rebaja si se ,hace el pedido directamente á
la Administración (calle de Espoz y Mina,
número 3, Madrid), enviando al mismo tiem¬
po 20 pesetas en metálico ó por medio de le¬
tra de fácil cobro, pues así se obtiene la sus-
cricion por un año.

Se envían números de muestra á quien los
pida.

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
DE LA

GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

Sres. D. H. G.—Sotodosos.—Recibimos el
importe de su suscricion por un
trimestre, que vence en 28 de No¬
viembre de 1878.

> A. O, M.—Caravaca.—Idem id. por
idem id.

» E. S. y. A.—Gijon.—Idem id. por
idem id.

» J. F. A.—Chinchilla.—Idem id. por
idem que venció en 28 de Agosto
de 1878.

» F. C. y R.—Albi.—Idem id. por
idem id.

» A. S.—Sallent.—Idem id. por id. id.
» J. G.—Baños.—Idem id. por id. id.
» C. S.—Rivera del Fresno.—Idem por

un semestre, que vencerá en 28 de
Noviembre de 1878.

> J. G.y G.—Azañadela Sagra.—Idem
idem por id. id.

> J. M.—Cifuentes—Idem id. porid.id.
> R. C. y G.—Magnn.—Idem id. por

ídem iJ.

Sres, D. C. C.—Flix.—Idem id. por id. id.
» J. F.—Arenillas de Valderaduey.—

Idem id. por id. id.
» M. R. M.—Minas de Tharsis.—Idem

idem por id. id.
j> .1. M. E. y A.—Lizárraga.—Idem id.

por id. id.
» V.M.yP.—Alcázarde San Juan.—

Idem id por id. id.
» A . G. N.—Vil'enn.— Idem id. por

idem id.
> L. P.—Tafalla —Idem id. por id., que

vencerá en 28 de Febrero de 1879.
» F. S.—Montefrio.—Idem id. por un

año. que vencerá en 28 do Mayo
de 1879.

» C. O.—Nombela.—Idem id. por id.
idem.

» .T. M. R. y G.—Moratalla.—Idem id.
por id. id.

SECGTON DE ANUNCIOS.

ANATOMÍA
GENERAL DE VKTEniNARlA

por
I». dtOi^E ISOnKKT Y SEltRAT,

Catedrático de Anatomia de la Escuela de Vete¬
rinaria de Zaragoza.

Esta magnífica obra, útil para los profeso¬
res veterinarios, así como para los alumnos
de esta facultad, sé vende al precio de 24 rea¬
les. Los pedidos al autor, en Zaragoza.

ANATOMÍA DESCRIPTIVA
DB veterinaria,

por

». .lOSE ROBERT Y SERRAT,

Catedrático, por oposición, de Anatomía de la
Escuela de Veterinaria de Zaragoza.

Se ha publicado el tomo primero de esta
importante obra, ilustrada con grabados, y
se halla en prensa el segundo.
Su precio es de 8"» rs. por ambos tomos,

pagados al recibir el primero. Los pedidos ál
autor, en Zaragoza.

Eet, tip. de A. Bacaycoa á cargo de B. Viota.

Pez, 6, principal derecha.


